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Resolución de 29 de abril de 2020, de la Mutualidad

General de Funcionarios Civiles del Estado, por la

que se modifican los Anexos II y III de la Orden

APU/2245/2005, de 30 de junio, por la que se

regulan las prestaciones complementarias de la

asistencia sanitaria en MUFACE y se establece el

procedimiento de financiación de bombas portátiles

de infusión subcutánea continua de insulina.   "Los mutualistas que no se encuentren en situación de activo

(jubilados, mutualistas voluntarios, así como beneficiarios con título propio) podrán presentar sus solicitudes ante

cualquier Servicio Provincial u Oficina Delegada de MUFACE, presencialmente o por correo postal, o en cualquiera

de los registros indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común, durante los días hábiles/laborables de los meses de marzo y octubre de cada año natural. No se admitirán

solicitudes en formato papel, por ninguno de los medios indicados en el párrafo anterior, fuera de estos periodos,

salvo aquellas relativas a hechos causantes cuyo derecho prescriba durante el año natural de presentación de la

solicitud. Los interesados deberán utilizar el impreso normalizado correspondiente disponible tanto en las oficinas de

MUFACE, como en la página web de la Mutualidad, cuya dirección electrónica es www.muface.es, junto al que

deberá acompañarse la documentación pertinente".   Acceder a la Resolución de 29 de abril de 2020 de MUFACE.  
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https://www.muface.es/muface_Home/muface_Index/Prestaciones-Dentarias-y-Oculares.html
https://www.stec.es/stec/archivos_subidos/noticias/13545/modificacion-plazos_y_fechas_1800.pdf

